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CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACCIONES DE 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE Y DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 
GUÍA PARA LOS SOLICITANTES DE LA SUBVENCIÓN 

 
PROYECTO '¡No hay PLANet B! 

CSO-LA/2017/388-137 

 
AVISO 
La presente convocatoria de propuestas es restringida. En un primer momento solo deberán presentarse 
una nota simple (Anexo I-A) para su evaluación. Posteriormente, los solicitantes preseleccionados serán 
invitados a presentar una candidatura completa. 
 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA  
 

1.1. Antecedentes de la Convocatoria 
 
Estas directrices describen el proceso de selección de proyectos presentados por pequeñas y medianas 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC _ llamadas partes terceras) para contribuir a los objetivos del 
proyecto "¡No hay un PLANet B! Estrategias ganar-ganar y pequeñas acciones para grandes impactos 
sobre el cambio climático".  
 
¡No hay PLANet B! es un proyecto de 3 años financiado por la Comisión Europea dentro del Programa de 
Educación para el Desarrollo y Sensibilización (DEAR), cuyo objetivo es desarrollar la conciencia ciudadana 
europea y la comprensión crítica del mundo interdependiente y de su papel, responsabilidad y estilos de 
vida en relación con una sociedad globalizada. 
 
Bajo la coordinación de Fondazione punto.sud - Italia, el proyecto ¡No hay  PLANet B!, involucra a socios de 
Rumania (Asociatia Servicul Apel), Portugal (AMI - Fundación de Asistencia Médica Internacional), España 
(Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional), Alemania (finep akademie eV) y Hungría 
(Hungarian Baptist Aid). 
 
El proyecto, iniciado el 1 de noviembre de 2017, tiene como objetivo introducir modelos prácticos de 
comportamientos económicos y sociales donde la interdependencia global y el sentido de 
corresponsabilidad de la sociedad europea respecto a tres Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 11, 12 y 
13) desencadene prácticas claras y sólidas en la Unión Europea, permitiendo que las pequeñas y medianas 
OSC en los países socios se activen a nivel local, regional y nacional. 
 
Por ello, las pequeñas y medianas OSC (alrededor de 90 para el conjunto del proyecto) constituyen el 
grupo objetivo clave del proyecto. La población beneficiaria, objetivo de las acciones contempladas, es la 
ciudadanía europea (aproximadamente unas 500.000 personas). Las acciones que pondrán en marcha 
dichas OSC aumentarán la conciencia sobre los impactos globales de las acciones individuales y locales 
sobre el cambio climático, así como la reducción de sus consecuencias a largo plazo. Los gobiernos locales, 
las OSC (y las personas) de terceros países y otras instituciones, que también participan en las actividades 
el proyecto, se consideran asimismo población beneficiaria, ya que se espera que algunos aportes del 
proyecto tengan un impacto positivo en ella. 
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El proyecto tendrá un impacto en el: 

 Nivel local: las organizaciones de la sociedad civil implementarán pequeñas acciones que 
involucrarán a la ciudadanía y las comunidades locales, en cooperación con los municipios y las 
regiones, con el objetivo de cambiar el comportamiento de la ciudadanía y las personas en el nivel 
de toma de decisión; 

 Nivel nacional: se fomentará un contacto constante orientado a la posible cooperación entre las 
entidades beneficiadoras de la convocatoria y otros socios del proyecto, así como otras partes 
interesadas en España; 

 Nivel paneuropeo: se busca producir resultados a escala europea, las OSC terceras y los socios del 
proyecto tendrán intervenciones en toda Europa que implicarán acciones coordinadas y un 
enfoque coherente. 

 
 
Para más información sobre esta convocatoria: 

- Visita el sitio web www.andaluciasolidaria.org así como la página web del proyecto: 
www.noplanetb.net 

- Correo electrónico: andaluciasolidaria@noplanetb.net 
- Teléfono: +34 954 29 32 29 

 
 
1.2. Objetivos y prioridades de esta convocatoria 
 
Partiendo de la premisa de que las OSC tienen que desempeñar un papel notable en la promoción del 
cambio de actitud de la ciudadanía hacia un modelo de vida más sostenible a través de iniciativas de 
incidencia y de fomento de concienciación, esta convocatoria tiene por objetivo promover la participación 
de las pequeñas y medianas OSCs en acciones de sensibilización estableciendo las condiciones y las bases 
para la obtención de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, que les permitirán participar 
activamente en las acciones previstas en el proyecto ¡No hay un PLANetB!  
 
El principal objetivo del apoyo financiero proporcionado por esta convocatoria es contribuir al desarrollo 
del conocimiento y la comprensión crítica entre la ciudadanía de la UE sobre la interdependencia global y 
sobre el sentido de corresponsabilidad de la sociedad europea sobre el cambio climático (objetivo general) 
a través de la promoción y participación de pequeñas y medianas OSC activas en campañas y defensa del 
medio ambiente para promover acciones efectivas en beneficio de la ciudadanía europea sobre el cambio 
climático y la vida sostenible (objetivo específico).Los proyectos seleccionados recibirán apoyo financiero y 
de gestión y participarán activamente en el intercambio de conocimientos sobre buenas prácticas, con el 
objetivo de mejorar sus oportunidades de creación de redes. 
 
 
La convocatoria tiene tres prioridades:  
 

- Lote 1: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean sostenibles (ODS 11) 
- Lote 2: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles (ODS 12) 
- Lote 3: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos (ODS 13) 

 
Las propuestas deberán encuadrarse en una única prioridad de la presente convocatoria. No obstante, el 
proyecto propuesto, puede contener elementos relacionados con los otros lotes también. Asimismo, 
deben identificar claramente y definir al (los) grupo (s) objetivo (s) y demostrar un claro enfoque en la 
promoción efectiva de acciones para el beneficio de la ciudadanía acerca del cambio climático y 
condiciones de vida sostenible a través de participación de pequeñas y medianas OSCs activas en 
campañas de sensibilización e incidencia. 
 
 

http://www.andaluciasolidaria.org/
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1.3. Dotación financiera 
 
El importe indicativo global asignado a la presente convocatoria asciende a una cantidad máxima de 
405.000€.   
 
El reparto orientativo de los fondos disponible según los tres lotes se presenta de la siguiente forma: 

- Lote 1: 200.000€ 
- Lote 2: 135.000€ 
- Lote 3: 70.000€ 

 
FAMSI se reserva el derecho de no otorgar todos los fondos disponibles. Se reserva asimismo la posibilidad 
de reasignar los fondos remanentes entre los distintos Lotes cuando la cantidad total de los proyectos 
aprobados en uno de estos Lotes no alcanza la totalidad de los fondos disponibles atribuidos al Lote o si la 
calidad o cantidad de las propuestas recibidas por lote sean insuficientes. Así mismo, el presupuesto final 
adjudicado podrá ser diferente al presentado, sin que en ningún caso sea inferior al presupuesto mínimo 
establecido. 
 
El presupuesto del proyecto en virtud de esta convocatoria de propuestas debe estar comprendida entre 
los siguientes importes mínimos y máximos: 
   
- Importe mínimo: EUR 30.000€ 
- Importe máximo: EUR 35.000€ 
 
Se financiará el 90% del presupuesto de la propuesta con fondos procedentes del proyecto ¡No Hay un 
PLANetB!” financiado por la UE, correspondiendo a la entidad tercera solicitante aportar el 10% restante 
por fuentes distintas a la UE (es decir, fondos privados, otros organismos de financiación, etc.) 
 
 

2. NORMAS APLICABLES A LA PRESENTE CONVOCATORIA DE PROPUESTA 
 
Esta Guía establece las normas para la presentación, la selección y la aplicación de las acciones 
financiadas en virtud de la presente convocatoria 
 
2.1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
 

2.1.1. Beneficiarios potenciales 
 
Para ser elegible para una subvención en virtud de esta convocatoria de propuestas, el/la solicitante debe: 

- Ser una persona jurídica y 
- Ser una entidad sin ánimo de lucro y 
- Ser una organización de la sociedad civil1 y 
- Tener su sede social en Andalucía y 
- Tener un volumen de facturación no superior a 300.000€ (haciendo la media de los últimos tres 

años) y 

                                                 
1 Las OSC son actores no estatales sin fines de lucro que operan de manera independiente y responsable, que incluyen: organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones que representan a pueblos indígenas, organizaciones que representan minorías nacionales y / o étnicas, organizaciones de la diáspora, 
organizaciones de migrantes en países socios, asociaciones locales de comerciantes y grupos de ciudadanos, cooperativas, asociaciones de empresarios y 
sindicatos (interlocutores sociales), organizaciones que representan intereses económicos y sociales, organizaciones que combaten la corrupción y el fraude y 
promoción del buen gobierno, organizaciones de derechos civiles y organizaciones que luchan contra la discriminación, organizaciones locales (incluidas redes) 
involucrados en cooperación e integración descentralizada regional, organizaciones de consumidores, organizaciones de mujeres y jóvenes, organizaciones 
ambientales, de docentes, culturales, de investigación y de ámbito científico, universidades, iglesias y asociaciones y comunidades religiosas, medios de 
comunicación y cualquier asociación no gubernamental y fundaciones independientes, incluidas las fundaciones políticas independientes, que puedan contribuir 
a la implementación de los objetivos del Reglamento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo (ICD). 
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- Contar con las competencias y capacidades técnicas para desarrollar las acciones propuestas 
teniendo un historial comprobado de proyectos similares administrados con anterioridad en los 
últimos 3 años y 

- No se haberse beneficiado de un proyecto financiado en el marco del Programa DEAR (convocatoria 
de propuestas 2016), ya sea directa o indirectamente (por ejemplo, a través del apoyo financiero a 
terceros de una acción financiada por DEAR) 

 
Los beneficiarios potenciales pueden participar en la convocatoria con otras organizaciones, que cumplan 
con el mismo rigor todos los criterios de elegibilidad establecidos anteriormente. 
 
En virtud de esta convocatoria de propuestas, sólo se puede financiar una propuesta de proyecto para 
cada solicitante principal. 
 
2.1.2. Actividades que pueden ser financiadas bajo esta convocatoria 
 
Las actividades elegibles en esta convocatoria son acciones de sensibilización e incidencia para, entre 
otras cosas y no exclusivamente, promover la difusión de las prácticas de vida sostenible para las personas, 
la participación pública para la adopción de políticas más sostenibles por parte de las administraciones 
públicas, la responsabilidad social corporativa, el desarrollo y el uso de innovaciones para la sensibilización 
sobre el cambio climático y el fortalecimiento de las capacidades de la ciudadanía para avanzar hacia 
patrones de consumo y producción más sostenibles y para compartir ideas innovadoras. En definitiva, son 
acciones que deben tener consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 11 _Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean sostenibles; 12_ Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles y 13_ Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
(ODS 13). 
 
 
Más específicamente para cada lote se dará prioridad a acciones más concretas que contribuyan a: 
 
Lote 1_ ODS 11:  
Se financiarán actividades dirigidas a promover servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y a la 
mejora de los barrios marginales, acciones para la promoción de la colaboración ciudadana; actividades 
diseñadas para promover sistemas de transporte seguro, accesible y sostenible; acciones para buscar 
propuestas encaminadas a los gobiernos locales; actividades destinadas a salvaguardar el patrimonio 
histórico y cultural de nuestros pueblos y ciudades; actividades encaminadas a reducir el impacto 
ambiental negativo en las ciudades, especialmente con respecto a la contaminación y los desechos; las 
actividades encaminadas a fortalecer los vínculos económicos sociales y ambientales positivos entre la 
población rural y urbana. 

Lote 2_ ODS 12: 
Se financiarán actividades destinadas a reducir los desperdicios de alimentos; las actividades 
encaminadas a promover la cultura de las "3 R": reducir, reciclar, reutilizar; actividades destinadas a 
analizar y evaluar el impacto del turismo en las ciudades, y para promover una forma de turismo 
sostenible, que promueve la cultura y productos locales, actividades destinadas a promover la producción 
y el consumo local de productos orgánicos, ideas innovadoras sobre economía circular. 

Lote 3_ ODS 13: 
Se financiarán actividades dirigidas a fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los peligros 
relacionados con el clima y a los desastres naturales, actividades para mejorar la educación y la 
sensibilización y la capacidad institucional humana con la mitigación del cambio climático, adaptación y 
alerta temprana, actividades para promover mecanismos para elevar la capacidad de planificación y 
gestión relacionadas con el cambio climático efectiva, centrándose en las mujeres, los jóvenes, las 
comunidades locales y vulnerable. 
 
En este sentido, el tipo de actividades a financiar incluye, entre otras posibles: 
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 Eventos /conferencias públicas 
 Campañas 
 Visitas  
 Eventos deportivos 
 Eventos culturales (ferias, festivales, conciertos, etc.) 
 Concurso 
 Jornadas de sensibilización sobre temas específicos,  
 Redes o plataformas ciudadanas 
 Reuniones con la ciudadanía para su capacitación en prácticas específicas. 
 Taller para intercambiar buenas prácticas y lecciones aprendidas entre los Estados miembros de la 

UE,  
 Sesiones gratuitas de formación e información ciudadana 
 Producción de materiales didáctico, documentales, video clips, películas, etc. 
 Acciones innovadoras basadas en TIC 

 
La lista no debe considerarse exhaustiva. Las entidades solicitantes pueden agregar cualquier otra 
actividad que se considere necesaria para alcanzar los objetivos de la convocatoria. 
 
Se dará prioridad a:  
 

 Aquellos proyectos que resaltan su complementariedad con las prioridades nacionales y / o locales 
existentes con el fin de obtener resultados tangibles en el contexto donde se implementarán los 
proyectos seleccionados. Aquellos proyectos que incluyen la colaboración entre las OSC 
destinatarias y una o varias autoridades locales (impacto multilocal) por su involucramiento en la 
implementación de las acciones a través de diferentes formas (participación en la agenda del 
evento, colaboración en la organización logística de las acciones con asignación de infraestructura, 
ponentes, actividades de difusión, ... o con cofinanciamiento) representan un gran valor añadido. 
De la misma manera, se valorarán positivamente los proyectos que integren sus resultados 
conforme a las estrategias y políticas locales y regionales relacionadas con la protección ambiental, 
el desarrollo local sostenible, la producción y consumo responsables, y la lucha contra el cambio 
climático. Esta colaboración se demostrará mediante la firma de una declaración presentada junto 
con la nota conceptual. 
 
• Aquellos proyectos presentados en asociación/partenariado con otras organizaciones de la 
sociedad civil, que cumplen plenamente con los criterios de elegibilidad establecidos 
anteriormente. Esta colaboración se demostrará mediante la firma de una declaración de socio 
presentada junto con la nota conceptual. 
 

 Proyectos que complementan programas más ambiciosos implementados por terceros dentro de 
su estrategia global. 
 

 Proyecto que involucra una comunicación en los medios masivos o con un plan de divulgación 
relevante. 
 

  Proyectos que muestren evidencia de respetar cuestiones transversales, como equidad de género, 
comercio justo, lenguaje responsable,  
 

 Proyectos que incluyen como beneficiarios finales a minorías o grupos vulnerables como 
migrantes o personas desfavorecidas o proyectos procedentes de ONG formadas y representadas 
por estos colectivos. 
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Las propuestas deberán también garantizar el cumplimiento con las directrices de comunicación y 
visibilidad de la Comisión Europea. (Se proporcionarán herramientas, manuales y orientación durante la 
implementación del proyecto) 
 
Asimismo, al preparar el plan de actividades y el presupuesto, en el formulario de la candidatura completa 
(Fase 2) se debe tomar en cuenta la participación obligatoria en las siguientes actividades contempladas 
en el proyecto ¡No hay un PLANetB! que están orientadas a la creación de redes entre las demás 
propuestas. Los gastos de participación en dichas actividades son elegibles en el marco de la convocatoria 
y se deberán incorporar al presupuesto de la entidad beneficiadora.  
 
- Participación de al menos 2 miembros de cada una de las entidades seleccionadas en una sesión de 
capacitación inicial sobre el alcance del proyecto ¡No hay un PLANetB! y los procedimientos de gestión de 
la subvención otorgada para garantizar la implementación de los proyectos de acuerdo con las normas y 
procedimientos de la UE. Para ello, FAMSI organizará una reunión en la ciudad de Sevilla con todos los 
beneficiarios seleccionados para informarles sobre todas las reglas y procedimientos relacionados con la 
implementación de la subvención (programación de pagos, informes, modificaciones, elegibilidad de 
costos, verificación de gastos, etc.) 
 
- Participación de al menos 2 personas de cada una de las entidades seleccionadas en la sesión de 
capacitación de 2 días que FAMSI organizará en los siguientes temas: alcance del proyecto, gestión del 
ciclo del proyecto, objetivos del programa DEAR, acuerdos globales sobre cambio climático; Principales 
iniciativas globales que se ocupan de los desafíos del cambio climático; Uso del aprendizaje informal para 
iniciativas de sensibilización, etc.  
El objetivo es reforzar sus conocimientos sobre el programa DEAR y los acuerdos de la UE y las Naciones 
Unidas sobre cambio climático, pero también sus habilidades para implementar acciones de 
sensibilización, utilizar las redes sociales para la promoción, recaudar fondos para las acciones, etc. Esta 
actividad tendrá lugar en la ciudad de Córdoba 
 
- Participación en, al menos, una reunión anual para las entidades seleccionadas en Andalucía para 
promover intercambios, estimular debates e ideas y facilitar una sinergia participativa, donde se invitará a 
todas las entidades interesadas. 
 
- Participación en las reuniones regionales o nacionales organizadas por FAMSI para fortalecer la eficiencia 
de las iniciativas apoyadas a nivel nacional, identificando posibles acciones conjuntas, también en 
cooperación con las autoridades locales.  
 
- Participación de una selección de las entidades seleccionadas en una conferencia final que se organizará 
en Milán con sesiones plenarias y trabajos grupales para crear sinergias e identificar una posible 
cooperación en torno a los tres ODS abordados por el Programa entre las OSC de todos los países socios 
implicados en el Proyecto ¡No hay un PLANetB! 
 
 
2.1.3. Ámbito territorial 
 
Las actividades financiadas en el marco de esta convocatoria deben implementarse en Andalucía.  
 
2.1.4. Duración del proyecto 
 
La fecha de inicio del proyecto será el 1/11/2018. Las actividades iniciadas antes de esta fecha no pueden ser 
financiadas. 
 
La duración mínima del proyecto será de 12 meses, mientras que la duración máxima será de 18 meses. 
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2.1.5. Costes elegibles 
 
Sólo los costes elegibles se pueden tener en cuenta para la subvención. Los costes elegibles deben basarse 
en costes reales realizados por los beneficiarios principales basados en documentos de respaldo (las 
auditorías externas se llevarán a cabo durante toda la implementación de la propuesta, el coste de la 
auditoría no se incluirá en los presupuestos). 
 

- Costes directos elegibles: 
 

- Incurridos durante la implementación del proyecto. Los costes se relacionarán, por lo tanto, con 
las actividades realizadas durante el período de implementación. 

- Están indicados en el presupuesto general 
- Son necesarios para la implementación del proyecto 
- Son identificables y comprobables, en particular, se registran en los registros contables de los 

beneficiarios de la subvención y se determinan de acuerdo con las normas de contabilidad 
aplicables al beneficiario. 

- Son realizados y pagados por la entidad beneficiaria principal dentro del periodo de ejecución 
de la propuesta 

- Cumplen con los requisitos de la fiscal y social aplicable. 
- Son razonables, están justificados y cumplen con los principios de buena gestión financiera, y 

en especial de economía y eficiencia. 
- Nota: se deben seguir todos los criterios anteriores. 

 
 

- Categorías de gastos subvencionables: 
 

a) Gastos de personal 
Corresponden a los costes del personal contratado por la entidad que participa en la realización de las 
actuaciones, incluyendo el salario y los costes de Seguridad Social.  

b) Gastos de viaje y alojamiento 
Corresponde gastos de desplazamientos, alojamiento y dietas en los que incurra exclusivamente el 
personal de las entidades beneficiarias. Los gastos de viaje y alojamiento deben estar claramente 
vinculados a las actividades de la propuesta presentada. Los gastos de viaje y alojamiento, fuera del 
territorio elegible, que se deriven de la participación en eventos previstos en el marco del Proyecto ¡No hay 
un PlanetB!, serán elegibles en el marco de la solicitud presentada. 

c) Gastos de servicios y expertos externos 
Se consideran gastos de servicios y expertos externos costes subcontratados necesarios para la 
implementación de acciones tales como servicios vinculados a las actividades de información y difusión, 
organizaciones de eventos que involucran alquiler de ubicación, tarifas de catering o conferencias, costes 
de publicaciones, participación de los medios de comunicación, traducciones, etc. siempre que sean 
relevantes para las actividades de la propuesta y cuya contratación resulta necesaria para la ejecución de 
las mismas 

d) Gastos de equipamiento 
Corresponden a alquiler de locales u otros inmuebles o construcciones provisionales (casetas, 
prefabricados, etc.) o equipos vinculados con la actividad del proyecto hasta una cuantía máxima del 10% 
del importe de la subvención.  
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- Costes no elegibles.  
 
Los gastos siguientes no son elegibles: 
 

- Costes indirectos entendidos como los gastos de oficina y administrativos incurridos por la 
entidad beneficiaria debido a su participación en la acción subvencionada y que no tienen 
una relación directa con la ejecución de las actividades previstas 

- Cargos por deudas y servicios de la deuda 
- Provisión de pérdidas y posibles pasivos futuros 
- Costes declarados por el (los) beneficiario (s) y financiados por otra acción o programa que 

recibe una subvención de la UE 
- Compras de tierras o edificios 
- Compra de vehículos, a menos que se demuestre que la compra es necesaria para el 

propósito de la implementación de la acción 
- pérdidas por cambio de divisas 
- Alquiler de la oficina, a menos que el solicitante pueda demostrar que el alquiler adicional 

y específico de la oficina es necesario para el propósito de la implementación de la acción 
- Impuestos, incluido el IVA, a menos que el beneficiario pueda demostrar que no puede 

reclamarlos 
- Créditos a terceros 
- Contribuciones en especie (por ejemplo, valorización de equipos existentes, donaciones, 

trabajos voluntarios, etc.) 
-  Los recargos de mora o sanciones por impago de impuestos o Seguridad Social.  
- Los gastos que se originen como consecuencia de la simple participación de los miembros 

de la Asociación en las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de la misma.  
- Las acciones que tengan como objetivo promocionar a la institución en sí misma.  
- Gastos posteriores a la fecha de finalización de la actividad objeto de subvención. 

 
 
2.2. MODO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  
 
El procedimiento de solicitud en esta convocatoria de propuestas es un procedimiento de dos fases. 
 

 Fase 1: Nota conceptual. 
 

a) Cumplimentar la Nota Conceptual (véase el anexo I-A) junto con la Copia del registro del 
beneficiario principal, y la copia de sus Estatutos así como la copia del Memorando de 
entendimiento con el / los socio (s) (si procede) 

 
En esta etapa, se requiere información sobre la relevancia del proyecto propuesto, junto con cierta 
información para confirmar la elegibilidad del solicitante (y de los posibles socios) y de las actividades 
propuestas. Tenga en cuenta que solo se proporcionará el importe total de la contribución solicitada (no 
se requiere un presupuesto detallado), así como la cantidad de cofinanciación requerida.  
 

b) Presentación de las Notas Conceptuales  
La presentación de la Nota Conceptual se hará mediante su envío a través de la plataforma virtual ubicada 
en la página web del proyecto : www.noplanetb.net 
 
El plazo para la presentación de las notas simple de esta convocatoria será el comprendido entre el 07 de 
mayo y el 15 de junio de 2018 (inclusive) 
 

c) Solo las Notas Conceptuales preseleccionadas se admiten para continuar con el 2º paso del 
procedimiento. 
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 Fase 2: Candidatura completa. 

 
a) Los documentos de la candidatura completa deben ser presentados únicamente por las 

organizaciones preseleccionadas. 
 

El paquete está compuesto por la solicitud completa (Anexo I-B) un presupuesto detallado (Anexo II) y la 
Declaración de las partes terceras (Anexo I-C). La información requerida en esta etapa está relacionada 
con la descripción detallada de las actividades que se proponen, así como con la metodología, los efectos 
multiplicadores, el plan de trabajo, etc.  
Los elementos delineados en la etapa de la Nota Conceptual no pueden modificarse en la candidatura 
completa. Cualquier cambio estará sujeto a la evaluación.  
 

b) El plazo de presentación de las candidaturas completas, así como las instrucciones de 
presentación de las candidaturas completas se indicarán en la notificación enviada a los 
beneficiarios potenciales cuya propuesta haya sido preseleccionada. 

 
 
Como regla general aplicable tanto a la nota conceptual como a la candidatura completa: 
 

- Los solicitantes deben enviar sus solicitudes en español  
- No se aceptarán solicitudes escritas a mano. 
- Tenga en cuenta que solo se evaluarán los documentos obligatorios previstos para cada paso del 

procedimiento. Por lo tanto, es de suma importancia que los documentos obligatorios contengan 
toda la información relevante. No se debe enviar ningún anexo adicional. 

 
 
 
Más información sobre la presentación de la candidatura: 
 
Para cualquier información, se puede enviar un email a la dirección electrónica siguiente: 
andaluciasolidaria@noplanetb.net 
Podrá también encontrar información en las siguientes páginas web: www.noplanetb.net y 
www.andaluciasolidaria.org 
 
Se organizará una sesión informativa acerca de la convocatoria. La información acerca de la fecha, el 
programa del evento, así como el lugar de celebración de esta sesión de información se comunicará a 
través de la página web del FAMSI. (www.andaluciasolidaria.org) y del proyecto (www.noplanetb.net) 
 
 
2.3 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 
Las Notas Conceptuales y las candidaturas completas serán evaluadas por el Comité de Evaluación que 
estará compuesto por representantes de las entidades que forman parte de la Junta Directiva del FAMSI 
así como personal de la entidad. 
 
 
2.4 NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
2.4.1 Contenido de la decisión 
Se informará a los beneficiarios potenciales principales por escrito de la decisión del Comité de Evaluación 
su solicitud y, en caso de rechazo, de los motivos de tal decisión negativa.  
 
2.4.2 Calendario indicativo 
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Lanzamiento de la convocatoria 10 de mayo de 2018 

Plazo para la entrega de las notas conceptuales 15 de junio de 2018 

Evaluación de las notas conceptuales 18 al 29 de junio de 2018 

Invitación a presentar la candidatura completa  02 de julio de 2018 

Plazo para la entrega de las candidaturas 
completas 

03 de agosto de 2018 

Evaluación de proyectos 06 de agosto -28 de 
septiembre de 2018 

Comunicación de los proyectos aprobados y firma 
de contrato 

01 de octubre de 2018 

Inicio de las propuestas aprobadas  01 de noviembre de 2018 

 
  
2.5 CONDICIONES DE EJECUCIÓN TRAS LA CONCECIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Tras la decisión de conceder una subvención, se propondrá la firma de un contrato al beneficiario 
principal que detallas las condiciones de la ejecución y justificación de la acción subvencionada. 
 
 
 
 
 Listado de anexos: 
 
Anexo I_ Formulario de solicitud de subvención  
 I. A. Formulario de nota conceptual 
 I. B. Formulario de candidatura completa 
 I. C. Declaración de las partes terceras  
Anexo II _ Presupuesto  
Anexo III_ Contrato de apoyo financiero a partes terceras 
Anexo IV_ Modelo Informes financieros 
Anexo V_ Modelo Informes narrativos 
 
 


